
  

Machala, 05 de enero del 2011 

INFORME DE GERENTE 

En mi calidad de Gerente de la Compañía Eliterent S.A., fundada en el mes de diciembre del 2004, 

y de conformidad con el numeral cinco. Del artículo décimo noveno, de los estatutos de la 

Compañía, elevo a conocimiento de la Junta General de Socios el siguiente informe, desarrollado 

durante el ejercicio económico correspondiente al año 2010. 

Me permito en informarles que en lo que respecta al ejercicio económico durante al periodo 2010, 

la compañía no ha generado ingresos debido a que se mantiene aún en proceso de trámites ante los 
organismos legales y competentes, los cuales otorgarán la autorización debida para empezar a 
operar bajo el sistema de Servicio de Taxi Ejecutivo, compañeros como es de su conocimiento la 

Comisión Nacional de Transito Transporte Terrestre y Seguridad Vial, ha autorizado a la compañía 

la cantidad de cuarenta y cuatro cupos, los cuales mediante listado nos fue entregado a cada 
compañía, pero hasta la fecha no ha sido conocido ningún pronunciamiento que hayan hechos estos 
organismos con el fin ampliar la cantidad de cupos, sin embargo pese a todo esto la compañía 
cumple y lo seguirá haciendo con la documentación que exija para operar dentro de los parámetros 

legales y evitarnos inconvenientes en lo posterior. Una vez que nos dicte la Comisión Nacional de 
Transito Transporte Terrestre y Seguridad Vial, el día en que se deba operar dentro del objeto 
social que indica, los compañeros accionistas tendremos que cumplir a cabalidad con las exigencias 

que se nos atribuya. 

Sin embargo la compañía al no generar movimientos en cuanto al rubro de ingresos, debo 

indicarles que si se han realizado gastos no en magnitud de los cuales se ha ingresado dentro del 
proceso contable que se registra, ha cumplido la compañía con las exigencias que dicta el Servicio 

de Rentas Internas, las declaraciones, anexos se han cumplido. 

Nuestra misión es mantener activa a la compañía y seguir impartiendo nuestro servicio a toda la 

comunidad, pese a todos los problemas, seguiremos con nuestro objetivo ya que estamos ahora 
dentro del Servicio de Taxis Ejecutivo. 

Confiados en obtener a la brevedad posible esta aprobación y estar enmarcados dentro de los 
parámetros legales como dicta las Autoridades competentes para empezar a operar en conjunto, 
por el bienestar de todos y brindando de manera eficiente nuestro servicio a toda la colectividad 

demostrando eficacia y competitividad. 

Extiendo mi informe a todos Uds. Agradeciéndoles de antemano la confianza y apoyo porque el 
mantener activa a una compañía no es tarea fácil sin embargo estaremos al frente de todo, 

Atentamente, A 

 


